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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia en Materia Civil 
Zamora, Mich. 

SE CONVOCAN POSTORES 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
Dentro de los autos que integran el juicio Ejecutivo Mercantil número 557/2008, sobre pago de pesos, 

promovido por Consuelo Zamudio González por conducto de sus endosatarios en procuración, frente a 
Consuelo Victoria Arreola y Alfonso Zamayoa Rodiles, se señalaron las 11:00 once horas del día 25 
veinticinco de febrero del 2011 dos mil once, para que tenga verificativo la audiencia de remate en su primer 
almoneda, respecto del siguiente bien inmueble: 

Vivienda marcada con el número 41-A de la calle Andador Membrillo de la Unidad Habitacional las 
Arboledas del municipio y distrito de Zamora, registrada a favor de la demandada Consuelo Victoria Arreola, 
bajo el número 8 ocho, del tomo 736 setecientos treinta y seis, de fecha 05 cinco de enero de 1990 mil 
novecientos noventa 

Hágase la publicación del presente edicto por 3 tres veces dentro del término de 9 nueve días, en los 
estrados de este Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación, convocando postores, a la audiencia en cita, 
sirviendo de base para el remate, la cantidad de $208,331.00 (doscientos ocho mil trescientos treinta y un 
pesos 00/100 m.n) y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes del valor antes indicado. 

Zamora, Mich., a 12 de noviembre de 2010. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial 

Lic. Miguel Nicolás Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 317340)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Partido 
Secretaría 
Silao, Gto. 
EDICTO 

ANUNCIASE REMATE PUBLICA Y PRIMERA ALMONEDA MEJOR POSTOR: INMUEBLE FRACCION 
DEL PREDIO RUSTICO “LAS TROJES” O “EL CARMEN” DE ESTE MUNICIPIO, A UN COSTADO DE LA 
CARRETERA SILAO, TREJO, CON UNA SUPERFICIE DE 11-00-00 HECTAREAS, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y LINDEROS:- AL NORTE 480.00 METROS LINEALES CON CONSUELO DURAN, AL SUR, 
YENDO DE ORIENTE A PONIENTE 280.00 METROS LINEALES EN CUYO EXTREMO SUBE HACIA EL 
NORTE EN 50.00 METROS LINEALES PARA SEGUIR AL PONIENTE CON 200.00 METROS LINEALES, 
CERRANDO SU LINDERO CON EL DERECHO DE VIA DEL ARROYO SAN DIEGUILLO Y RESTO DE LA 
PROPIEDAD QUE LE QUEDA A LA VENDEDORA, AL ORIENTE 250.00 METROS LINEALES CON 
FRANCISCO DURAN CABRALES, Y AL PONIENTE 200.00 METROS LINEALES CON DERECHOS DE LA 
VIA DEL CAMINO VECINAL SILAO TREJO. SECUESTRADO JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN 
EJERCICIO DE LA ACCION CAMBIARIA DIRECTA PROMOVIDO POR EL LICENCIADO VICTOR 
GUSTAVO HERNANDEZ BUSTAMANTE ENDOSATARIO EN PROCURACION DE JOSE CARMEN LOZANO 
DIAZ EN CONTRA DE RAUL RUIZ MAYA, SOBRE EL PAGO DE $183,350.00 PESOS Y DEMAS 
RECLAMACIONES, EXPEDIENTE M42/2009, CITESE ACREEDORES Y POSTORES. 

VALOR PERICIAL SEGUN AVALUO DE (UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), Y SIENDO YA LAS 2/3 PARTES DE LA CANTIDAD DE (UN MILLON CIEN MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

EN PUBLICA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR, SIRVIENDO DE POSTURA LEGAL LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE LA SUMA ANTES SEÑALADA, QUE ES EL VALOS PERICIAL, DILIGENCIA LLEVARSE 
EFECTO LAS 10:00 HORAS DEL 05 DEL MES DE ENERO DEL 2011. CITANDOSE ACREEDORES Y 
CONVOCANDOSE POSTORES. 

PRESENTE PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL TABLERO DE 
AVISOS DE ESTE TRIBUNAL, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. 

Silao, Gto., a 23 de noviembre de 2010. 
“2010. Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

La Secretaria del Juzgado Primero Civil 
Lic. Norma Leticia Muñoz Gómez 

 Rúbrica. (R.- 317378) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de lo Civil 

Diligenciaría Non 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
SE CONVOCA A POSTORES. 
Disposición Juez Tercero Civil Puebla, cumplimiento auto veintiuno Octubre dos mil Diez, ordena remate 

inmueble embargado doceava parte fracción que se segrega del lote terreno número ocho, manzana 1 A, 
de los que se dividió la parte restante de la fracción siete del Antiguo Rancho San José Xilotzingo esta 
Ciudad, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Puebla, bajo el número índice mayor 309022, sirve 
postura legal la cantidad TRESCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS CON 
OCHENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que son las dos terceras partes del precio del avalúo. Para 
publicación por dos veces de cinco en cinco días mediante edictos, venciendo término posturas y pujas doce 
horas del día trece de enero del año dos mil once, promueve MARY CARMEN SAN MARTIN PORRAS como 
endosataria en procuración de FUNDACION UNIVERSIDAD DE LAS AMERICAS, PUEBLA en contra de 
ARTURO ANTONIO TAY BALDERAS Y OTRO, Juicio ejecutivo Mercantil EXPEDIENTE 1101/05. Parte 
demandada puede suspender el remate, pagando íntegramente el monto de las prestaciones reclamadas 
hasta antes de causar estado el auto de fincamiento de remate. 

Puebla, Pue., a 24 de noviembre de 2010. 
El Diligenciario 

Lic. Lilliana Lozano Badillo 
Rúbrica. 

(R.- 317594)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
En los autos del juicio de amparo 715/2010-V, promovido por Red de Transporte de Pasajeros del Distrito 

Federal (RTP), por conducto de su apoderado legal Alejandro Carrillo Gutiérrez, contra actos del Juez 
Quincuagésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; demanda admitida el 
treinta y uno de agosto de dos mil diez, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, mediante proveído de veinticinco 
de noviembre de dos mil diez, se ordenó emplazar a Juicio a la tercera perjudicada María del Carmen Beltrán 
Rodríguez, haciéndole saber que se puede apersonar por conducto de apoderado o representante legal, 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última 
publicación que se haga por edictos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones; con el apercibimiento 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se harán por lista, conforme a lo previsto en el párrafo 
segundo del artículo 30 de la ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
copia simple de la demanda que nos ocupa y anexos que exhibió con la misma. 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Blanca Araceli Arce Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 317709)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 

ESTADO DE MEXICO. 
Juicio de amparo: 207/2010. 
Quejosos: EUSTACIO LUCIO SANTOS y BELEN INES MARTINEZ SANCHEZ. 
Tercero perjudicadas: MARGARITA PARRA CARRIZOZA. 
Se hace de su conocimiento que EUSTACIO LUCIO SANTOS y BELEN INES MARTINEZ SANCHEZ 

promovieron amparo directo en contra de la resolución de diez de septiembre de dos mil nueve, dictada por la 
PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE TEXCOCO; ante ello, y en virtud de que este órgano jurisdiccional no 
ha podido emplazar a juicio a la tercero perjudicada, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado en forma supletoria, 
emplácense a juicio a la tercero MARGARITA PARRA CARRIZOZA, publicándose por TRES veces, de SIETE 
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en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndosele saber a la citada tercero, que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; quedando 
apercibida ésta que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal. colegiado. Doy Fe. 

Nezahualcóyotl, Estado de México, a diecinueve de noviembre de dos mil diez. 
LIC. EDGAR MARTIN PEÑA LOPEZ 
SECRETARIO DE ACUERDOS. 
PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 317479)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

 Emplazamiento Tercero Perjudicada. 
CORPORACION VALDEZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 354/2010, promovido por DAVID JORDAN LEGORRETA, contra el acto de la Junta 

Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en la 
resolución de cuatro de noviembre de dos mil nueve, dictado en el expediente laboral 603/2007, señalado como 
tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el veintiocho de junio de dos mil diez, se ordenó su emplazamiento 
por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que deben presentarse 
dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por 
lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda 
de garantías. 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2010. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 317755)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 
SUCESION A BIENES DE MACABEO HERNANDEZ REYES Y/O LUIS MACABEO HERNANDEZ REYES. 
Con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de fecha ocho de septiembre 
de dos mil diez, se ordena emplazar por medio del presente edicto a la tercero perjudicada SUCESION A 
BIENES DE MACABEO HERNANDEZ REYES Y/O LUIS MACABEO HERNANDEZ REYES, a costa de la 
parte quejosa, dentro del juicio de amparo 334/2010-VI, promovido por ROCIO CAROLINA ALONSO 
ARCADIO, contra actos de la Juez Décimo Octavo Civil de México, Distrito Federal; se le hace saber que los 
edictos deberán publicarse por tres veces de siete en siete días cada uno, y la tercero perjudicada deberá 
apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación y que están a su disposición en la Secretaria de este juzgado las copias de la demanda 
a efecto de que se emplace a la misma. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Toluca, Edo. de Méx., a 21 de septiembre de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo 

y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
Lic. Josefina Enríquez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 317963) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Décima Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: JORGE COLSA CABALLERO 
En el toca número 607/2010/1, deducido del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por MENDOZA PADILLA 

MARIA GUADALUPE en contra de JORGE COLSA CABALLERO Y OTROS, se EMPLAZA al tercero 
perjudicado para que en un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este 
edicto, comparezca ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el amparo promovido por MARIA 
GUADALUPE MENDOZA PADILLA, quedando a disposición del tercero las copias de traslado en esta Sala, 
sita en el 10o. piso de Río de la Plata número 48, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION. 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2010. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Décima Sala Civil 

Lic. Humberto Abonce Medrano 
Rúbrica. 

(R.- 317439)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

FRANCISCO ADALBERTO PORTILLO MARTIN Y BOSQUES DE LA FLORIDA, SOCIEDAD ANONIMA, 
En el juicio de amparo número 533/2010-V, promovido por FRANCCIONAMIENTO BOSQUES DE LA 

FLORIDA, ASOCIACION CIVIL, contra actos del Sistema de Administración Tributaria, Administración Local de 
Recaudación de Naucalpan, con sede en Tlalnepantla de Baz y otra autoridad, en el que tienen el carácter 
de diversos terceros perjudicados, se dictó un auto en el que se ordena emplazarlos a dicho juicio de garantías, 
para que comparezcan a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las DIEZ HORAS 
CINCO MINUTOS DEL DIA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, haciéndole saber que la 
demanda en la que se inició el juicio constitucional de referencia, el mencionado quejoso reclama de las 
citadas autoridades responsables, el auto de exequendo y remate dictado en proceso fiscal administrativo. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación, haciéndole saber a los referidos terceros perjudicados, que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 15 de octubre de 2010. 
La Secretaria del Juzgado 

Lic. Nydia del Carmen Calderón Huerta 
Rúbrica. 

(R.- 317765)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Sección Amparo 

EDICTO 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 685/2010-VI, PROMOVIDO POR DIOGENES HERNANDEZ 

LUCAZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TLANEPANTLA, ESTADO DE MEXICO Y OTRAS AUTORIDADES, CONSISTENTE EN TODO LO 
ACTUADO EN EL EXPEDIENTE 810/2009; LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MEXICO, CON SEDE EN CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, LICENCIADA ANA LUISA CORTES 
NARVAEZ, EN CUMPLIMIENTO AL PROVEIDO DEL OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, CON 
FUNDAMENTO EN LA ULTIMA PARTE DE LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30, DE LA LEY DE AMPARO, 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, A FIN DE EMPLAZAR A LA 
TERCERA PERJUDICADA GABINA MENESES TEPEPA, AL JUICIO DE AMPARO ANTES SEÑALADO; 
HAGASELE SABER A LA TERCERA PERJUDICADA, QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA 
APERSONARSE AL JUICIO, QUEDANDO A SU DISPOSICION EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO, COPIA 
DE LA DEMANDA, PARA QUE HAGA VALER LO QUE A SU INTERES CONVENGA; ASIMISMO, SE LE 
REQUIERE PARA QUE SEÑALE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES 
DENTRO DE LA RESIDENCIA DE ESTE JUZGADO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO LAS 
SUBSECUENTES SE LES HARAN POR LISTA, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, DE CONFORMIDAD 
CON LA FRACCION I, DEL ARTICULO 30, DE LA LEY EN LA MATERIA. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 30 de noviembre de 2010. 
La Secretaria 

Lic. Ana Luisa Cortés Narváez 
Rúbrica. 

(R.- 317631)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de lo Civil del Estado de Puebla 
Diligenciario 

EDICTO 
 Disposición del Juez Octavo de lo Civil, Puebla. Auto cuatro noviembre dos mil diez..- EXPEDIENTE 

869/2008 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Promueve ALMA MARIANA ROBLES JUAREZ por su 
representación contra MARGARITA SOTO ARRIAGA. Ordenase audiencia de remate en términos de auto 
ocho septiembre dos mil diez que ordena primera y publica almoneda del INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 
FRACCION SEGREGADA DE DIVERSOS TERRENOS DE TEMPORAL DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRES 
CHOLULA inscrito bajo el número 554 a fojas 171 frente libro UNO tomo 212, siendo postura legal las dos 
terceras partes del precio del avalúo de un millón seiscientos mil pesos cero centavos moneda nacional, es 
decir, UN MILLON SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL debiéndose presentar posturas y pujas en términos de ley, audiencia 
tendrá verificativo a las DOCE HORAS DEL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL ONCE; demandada podrá 
liberar bienes pagando íntegramente el monto de responsabilidades hasta antes de causar estado auto 
de fincamiento de remate. 

Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en los estrados y en Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad Judicial, Pue., a 25 de noviembre de 2010. 
El Diligenciario 

Lic. Guillermo Cortés Flores 
Rúbrica. 

(R.- 317991)   
Estados Unidos Mexicanos 

H. Tribunal Superior de Justicia del D.F. 
Juzgado Trigésimo Séptimo de lo Civil 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 880/2010 
En los autos del juicio INMATRICULACION JUDICIAL, promovido por RAMIREZ CABALLERO FERNANDO 

LAURO, en contra de REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, 
la C. Juez mediante proveído de fecha dos de agosto del dos mil diez, ordenó publicar la tramitación de la 
inmatriculación judicial del inmueble ubicado en CALLE DE XALITEMI NUMERO 127 A, DE LA COLONIA 
SAN PABLO CHIMALPA, DELEGACION CUAJIMALPA, CODIGO POSTAL 05050 DE ESTA CIUDAD DE 
MEXICO DISTRITO FEDERAL, a efecto de citar a las personas que se puedan considerar perjudicadas. 

NOTA: Para su debida publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 2 de agosto de 2010. 
C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Areli G. Rojas Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 318140) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Séptimo Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
MORELIA, MICHOACAN 
SE CONVOCAN POSTORES: 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 362/2008, que sobre pago de pesos, promueve FRANCISCO 

EDUARDO ORTIZ GONZALEZ Y JUAN CARLOS ORTIZ ARROYO frente a ANTONIO ALEJANDRE 
MARROQUIN, se señalaron las 13:00 trece horas del día 28 veintiocho de Enero del 2011 dos mil once, para 
que tenga verificativo en el local de este Juzgado, la audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA a fin de 
subastar públicamente y al mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación se describe: 

Local comercial ubicado en la calle Villa de Santa Ana, manzana AC1, sin número, local número LC5, 
colonia Conjunto Habitacional Villa Magna Primera Etapa, Avenida Francisco I. Madero Poniente número 
12223, Fraccionamiento Huertos Agua Azul de esta Ciudad, mismo que cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte 6.43 metros con la calle de servicio; Al Sur 5.00 metros con calle de su ubicación que 
separa a la glorieta de acceso; Al Este 15.15 metros con local LC4 y al Noroeste 15.15 metros con local LC6, 
con una superficie de 86.51 metros cuadrados. 

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $313,750.00 TRESCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS, y como postura legal la que cubra las dos terceras partes de su precio. 

Convóquese licitadores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro del plazo de 9 nueve días hábiles, 
el primero en el primer día, el tercero en el noveno y el segundo dentro del plazo en mención. En el Diario 
Oficial de la Federación y en los Estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 24 de noviembre de 2010. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ma. Eugenia Alquicira Alvarado 

Rúbrica. 
(R.- 317569)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Tercero de Paz Civil 

EDICTO 

EN LOS AUTOS RELATIVOS AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LEGARIA 
GARCIA JOSE JAVIER EN CONTRA DE CRESCENCIO GALLEGOS GONZALEZ EXPEDIENTE NUMERO 
3082/20009 LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS "B" LIC. MARTHA RODEA MONROY. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto dictado en auto de fecha diez de noviembre del año dos mil diez, 
y atento a lo dispuesto por los artículos 1411 de la Ley Mercantil y 469, 474, 475 y 479 del Código de 
Procedimientos Civiles, se manda sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble SITO CALLE 
HOLCA LOTE TRES MANZANA SETECIENTOS SETENTA Y SIETE, COLONIA SAN NICOLAS 
TOTOLAPAN, ZONA 74, DELEGACION TLALPAN, SIN SUJECION A TIPO, se señala para que tenga 
verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, LAS ONCE HORAS DEL DIA 
DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL ONCE; Anunciándose por medio de edictos que se fijarán por tres 
veces dentro NUEVE DIAS y entre la última y la fecha de remate igual plazo, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA PUERTA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, a efecto de convocar postores, sirviendo 
de base para el remate la cantidad de UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100, precio de avalúo, siendo postura legal para el remate la que cubra las dos terceras partes del avaluó. 

México, D.F., a 23 de noviembre de 2010. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Martha Rodea Monroy 

Rúbrica. 
(R.- 317637) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Secc. Amparo 

Pral. 1206/2010 
EDICTO 

“Por ignorarse el domicilio del tercero perjudicado Antonio García y Rosas, por auto de catorce de octubre 
de dos mil diez, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez ordenó se emplazara por edictos a dicho tercero, haciéndole 
saber que en este Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, se ventila 
juicio de amparo número 1206/2010, promovido por María de Lourdes Zamora Mejía, contra actos del Titular 
del Registro Público de la Propiedad y Comercio del Distrito Federal y otras autoridades, que hizo consistir en 
que las autoridades administrativas inscribieron equivocadamente a nombre de otra persona el inmueble que 
le pertenece a la quejosa, ubicado en calle Cerrada Chicaras, Lote 36, Manzana 5, Zona 2, Colonia el Caracol 
o Santa Ursula Coapa, código postal 04739, Delegación Coyoacán, por no haber remitido los datos 
necesarios de dicho inmueble, pues los datos asentados corresponden a un inmueble distinto ubicado en la 
Delegación Iztapalapa, del Ejido San Lorenzo Tezonco, Lote 17, Mza 917, Zona 67, juicio en el cual se 
encuentran fijadas las diez horas con treinta minutos del primero de diciembre de dos mil diez, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional que en derecho proceda; se le previene para comparezca en el término 
de treinta días, que contarán a partir del siguiente de la última publicación, apercibido que de no comparecer a 
imponerse de los autos, las siguientes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Juzgado una 
copia del presente auto hasta en tanto se tenga por legalmente emplazada a la citada parte tercero 
perjudicada. México, Distrito Federal, a 14 de octubre de 2010.” 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2010. 
El Secretario en Funciones de Juez del Juzgado Decimosexto de Distrito 

en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Carlos Ferreira Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 318031)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Juicio de Amparo 388/2010-I 

EDICTO 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEON. 
DE ACERO SOCIEDAD ANONIMA DAMSA COMERCIALIZADO (POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE 

LEGAL) Y LUIS HUMBERTO VIDAURRE ENSASTEGUI. 
En los autos del juicio de amparo 388/2010-I, promovido por NARCISO LOZANO VILLARREAL, contra 

actos del PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO Y OTRA AUTORIDAD, y en virtud de que 
se le señaló como tercero perjudicado, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al 
acuerdo dictado en tres de diciembre de dos mil diez, se ha ordenado emplazarle a juicio por medio de 
edictos, mismos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editan en la República, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia. Queda a disposición del referido 
tercero, en la Secretaría de este Tribunal copia simple de la demanda de amparo, de la que se desprende que 
se establece como acto reclamado la resolución de veintiséis de octubre de dos mil nueve, dictada en la 
inconformidad 119/2009, que confirmó el inejercicio de la acción penal decretado dentro de las averiguaciones 
previas 116/99 y acumuladas 1515/96 y 24/00, acto que atribuye al Procurador General de Justicia del Estado 
y al Agente del Ministerio Público Investigador en Averiguaciones Previas del Ramo Penal Número Dos, con 
residencia en Escobedo, Nuevo León”; haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días contados a 
partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra ante este juzgado de Distrito a hacer valer sus 
derechos, apercibiéndola que para el caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le practicarán 
por lista que se publique en los estrados de este juzgado de Distrito. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 8 de diciembre de 2010. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Lic. Amparo Alanís Ríos 

Rúbrica. 
(R.- 318293) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

AL MARGEN: UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SINALOA, CON RESIDENCIA EN MAZATLAN. 

1. RAUL HENDERSON BARRON 
FROYLAN MUÑOZ ALVARADO, JUEZ DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SINALOA, CON 

RESIDENCIA EN MAZATLAN, ORDENA EMPLAZARLO A USTED COMO DEMANDADO EN EL JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL 21/2010-J-II-P, PROMOVIDO POR JUAN MANUEL SANCHEZ GARCIA, 
MEDIANTE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, PARA QUE 
COMPAREZCA A DEDUCIR DERECHOS POR EL TERMINO DE TREINTA DIAS, A PARTIR DEL 
SIGUIENTE DIA AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, JUICIO EN EL QUE SE RECLAMAN 
LAS SIGUIENTES PRESTACIONES: “1. ENTREGARME EN PROPIEDAD LOS LOTES DE TERRENO 1, 4 Y 
10 DE LA MANZANA 1 Y LA FRACCION “B” DE LA MANZANA 2 DEL CONJUNTO HABITACIONAL 
DENOMINADO “RINCON DE LAS PLAZAS”, UBICADO EN MAZATLAN, SINALOA (CLAUSULAS 2 Y 3). 2. 
EL PAGO DE LA CANTIDAD DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), SEGUN CLAUSULA 5) 
DEL DOCUMENTO BASE DE LA ACCION. 3. EL PAGO DE LOS GASTOS Y COSTAS QUE SE ORIGINEN 
CON MOTIVO DEL NEGOCIO JUDICIAL QUE SE INICIA CON ESTE OCURSO”. NOTIFICANDOLE QUE 
TIENE TREINTA DIAS HABILES PARA PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO DE DISTRITO A 
CONTESTAR LA DEMANDA INTERPUESTA EN SU CONTRA. 

Mazatlán, Sin., a 29 de octubre de 2010. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Mazatlán 
Lic. Rosa del Carmen Castañeda Chavarín 

Rúbrica. 
(R.- 318394)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, A 
DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 730/2010-II, PROMOVIDO POR FAUSTO GONZALEZ TAPIA, 
CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA CIVIL Y JUEZ SEPTUAGESIMO QUINTO DE LO CIVIL AMBOS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, EN DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO 
JULIO HERNANDEZ PINEDA, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE 
SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION DE ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN EL JUZGADO LA DEMANDA DE GARANTIAS, 
APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, 
DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A 
HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE EL QUEJOSO SEÑALO 
COMO AUTORIDADES RESPONSABLES A LA SEGUNDA SALA CIVIL Y JUEZ SEPTUAGESIMO QUINTO 
DE LO CIVIL AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, Y COMO 
TERCEROS PERJUDICADOS A MARIA ANTONIA PEÑA TRUJILLO Y JULIO HERNANDEZ PINEDA, Y 
PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LO SIGUIENTE: LA SENTENCIA DE FECHA DOCE DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ, DICTADA POR LA SEGUNDA SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL DE 



Viernes 17 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     93 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL TOCA NUMERO 1449/2010, PUBLICADA EL DIA TRECE 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, EN EL BOLETIN JUDICIAL, SURTIENDO SUS EFECTOS EL DIA 
DIECISEIS DEL MISMO MES Y AÑO, ASIMISMO, SE SEÑALO EN AUTO DE DOCE DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL DIEZ, LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA SEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL se deja insubsistente la 
referida fecha para la celebración de ley, y para su verificativo se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL ONCE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL 
PROVEIDO DE VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2010. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Mtro. Martín Contreras García 
Rúbrica. 

(R.- 316895)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A TERCERO PERJUDICADO. 
SUCESION A BIENES DE FERNANDO ESPIN BURGOA. 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS. EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1657/2009-C, PROMOVIDO POR ANGEL 
DE LA LUZ DIAZ, CONTRA ACTOS DE LA JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, HACIENDOLE DEL CONOCIMIENTO QUE EL ACTO RECLAMADO 
SE HACE CONSISTIR EN: “FALTA DE EMPLAZAMIENTO DEL SUSCRITO COMO SOCIO DE LA 
SOCIEDAD DE COOPERATIVA CIRCUITO INTERNO TEMIXCO LA UNIDAD S.C.L. EN EL JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL 495/2004-1, DEL JUZGADO CIVIL EN XOCHITEPEC, MORELOS...”; SE LE HA 
CITADO CON EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO, Y COMO SE DESCONOCE 
SU DOMICILIO ACTUAL, POR ACUERDO DE DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, SE HA 
ORDENADO EMPLAZARLO POR EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION NACIONAL, AMBOS DE LA CAPITAL DE LA REPUBLICA MEXICANA, HACIENDOLE 
SABER QUE DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A 
PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA ESTE 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADAS EN CALLE BOULEVARD 
DEL LAGO, NUMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 62370, EN CUERNAVACA, MORELOS; LO CUAL PODRA HACERLO POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO QUE PUEDA REPRESENTARLO; APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES SE LES HARAN POR LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
FEDERAL, SEÑALANDOSE PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL LAS DIEZ 
HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL ONCE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL DISPOSITIVO 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA, POR 
DISPOSICION DEL ARTICULO 2o. DE ESTA ULTIMA. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 24 de noviembre de 2010. 

El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Erico Torres Miranda 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Estado de Morelos 

Lic. María del Rosario García Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 317140) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 

EDICTO 
QUEJOSO: ALOE VERA OF AMERICA INC. 
AUTORIDAD RESPONSABLE: SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA (1677/08-EPI-01-6) 
TERCERO PERJUDICADO: GIANCARLO QUATTOCIOCCI, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL 

REGISTRO MARCARIO NUMERO 689953 DENOMINADO FASHION FOREVER; RODOLFO PEDRAZA 
BELTRAN/JOSE BENIGNO HERNANDEZ, TITULARES DEL REGISTRO MARCARIO NUMERO 703941 
DENOMINADO CLAUDIA FOREVER ASI COMO A GRUPO INFINNITY, S.A. DE C.V. TITULAR DEL 
REGISTRO MARCARIO 577343 DENOMINADO FOREVER LADY Y OTROS. 

UNICAMENTE A GIANCARLO QUATTOCIOCCI, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL REGISTRO 
MARCARIO NUMERO 689953 DENOMINADO FASHION FOREVER; RODOLFO PEDRAZA BELTRAN/JOSE 
BENIGNO HERNANDEZ, TITULARES DEL REGISTRO MARCARIO NUMERO 703941 DENOMINADO 
CLAUDIA FOREVER ASI COMO A GRUPO INFINNITY, S.A. DE C.V. TITULAR DEL REGISTRO MARCARIO 
577343 DENOMINADO FOREVER LADY, QUIENES TIENEN EL CARACTER DE TERCEROS 
PERJUDICADOS, EN TERMINOS DEL ARTICULO 5, FRACCION III, INCISO C), DE LA LEY DE AMPARO, SE 
LES HACE SABER: 

QUE ALOE VERA OF. AMERICA, INC. DEMANDO EL AMPARO Y PROTECCION DE LA JUSTICIA 
FEDERAL RADICADO EN ESTE ORGANO COLEGIADO EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO D.A. 231//2010, QUE EN SINTESIS DICE: FERNANDO ROBLES PESQUEIRA AUTORIZADO POR 
LA QUEJOSA ALOE VERA OF AMERICA INC … VENGO A SOLICITAR EL AMPARO Y PROTECCION DE LA 
JUSTICIA DE LA UNION CONTRA EL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN LA RESOLUCION 
DE NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADA EN EL JUICIO DE NULIDAD 1677/08-EPI-01-6 … 
EN CONTRA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE: SALA REGIONAL EN MATERIA DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA…”; SE LES SEÑALO 
COMO TERCEROS PERJUDICADOS Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS INVESTIGACIONES QUE SE HAN REALIZADO; SE HA ORDENADO EN 
PROVEIDO DE DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, SUSTANCIALMENTE CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTICULOS 30, FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO, EN RELACION CON EL ARTICULO 315 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA CONFORME AL 
NUMERAL 20. DE LA LEY DE LA MATERIA, EMPLAZARLOS POR MEDIO DE EDICTOS A COSTA DE LA 
PARTE QUEJOSA, Y SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
REPUBLICA, HACIENDOSELES SABER TAMBIEN QUE DEBERAN APERSONARSE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, 
AL JUICIO; DEBIENDO SEÑALAR CADA UNO DE ELLOS DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDOS QUE DE NO CUMPLIR CON LO ANTERIOR, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES QUE SE ORDENEN PRACTICARLES, INCLUSIVE LAS DE CARACTER 
PERSONAL, SE LES HARAN POR MEDIO DE LISTA, ADEMAS, SE FIJARA EN SU OPORTUNIDAD LEGAL 
EN LA VITRINA RELATIVA A LOS ANUNCIOS DE ESTE TRIBUNAL, UNA COPIA INTEGRA DEL AUTO Y 
EDICTO QUE SE RECOJA POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2010. 
El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito 
Lic. Humberto Suárez Camacho 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. María Lorena García Gutiérrez 

 Rúbrica. (R.- 317796)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Tijuana, Baja California 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Emplazamiento al tercero perjudicado: Sucesión a Bienes de Ernesto Ferrer Verdugo. 
Al margen, sello Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Juzgado Séptimo de Distrito en 

el Estado de Baja California, Tijuana, Baja California. 
En el juicio de amparo número 412/2010-IA, promovido por Rosa Martha Mujica Salazar y/o Rosa Martha 

Múgica Salazar, contra actos del Juez Segundo de lo Civil de esta ciudad y otra autoridad, consistente en los 
siguientes actos reclamados: 

“De todas las autoridades responsables se reclama: 
1.- Del juez Segundo de lo Civil, se reclama todo lo actuado dentro del Juicio Ordinario Mercantil, radicado 

bajo el expediente No. 1677/2009, del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil de esta ciudad, 
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promovido por BBVA BANCOMER, S.A., en contra de la suscrita Quejosa y de mi cónyuge ya finado, 
comprendiéndose dentro de ello, el ilegal y arbitrario emplazamiento, período de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas, período de alegatos, la sentencia definitiva, el auto que la declara ejecutoriada, procedimiento 
seguido a mis espaldas sin haber sido oída no vencida en juicio, y sin que se hayan observado las 
formalidades esenciales del procedimiento. 

2.- De ambas autoridades, reclamo la desposesión ilegal del inmueble de mi propiedad identificado como 
el Departamento en Condominio número c-6c3 correspondiente al Condominio “C” módulo 6, edificio “C”, en el 
nivel 3 de la Sección Segunda del Conjunto Habitacional Residencial Agua Caliente, ubicado en la Calle 
Colina del Encanto número 7235-C-6C3 del Fraccionamiento Residencial Agua Caliente (sic) de esta ciudad, 
llevada a cabo mediante diligencia de lanzamiento o desalojo practicada en ejecución de sentencia con fecha 
13 de julio de 2010. 

3.- Del c. Actuario Adscrito al Juzgado Segundo de (sic) Primera Instancia de lo Civil, se reclama las 
DILIGENCIA DEL ARBITRARIO EMPLAZAMIENTO de fecha 19 y 20 de Noviembre, que llevo a cabo dentro 
del expediente 1677/2009-C, sin haber cumplido con las formalidades esenciales del procedimiento. 

4.- De ambas autoridades responsables, reclamo la restitución material y jurídica del inmueble descrito en 
el punto 2, de este capítulo, y que fue objeto de la diligencia de desalojo como consecuencia del arbitrario 
emplazamiento y ejecución de la sentencia emitida dentro del juicio del cual emanan los actos reclamados. 

5.- De ambas autoridades, se reclama, la venta, remate y adjudicación del inmueble objeto descrito en el 
punto 2, de este capítulo, bajo cualquier título a favor de terceros y/o de la parte actora en el juicio principal y 
ahora tercero perjudicada. 

6.- De ambas autoridades responsables, reclamo la restitución material y jurídica del inmueble objeto 
descrito en el punto 2, de este capítulo.” 

Por auto de fecha veintiuno de septiembre de dos mil diez, se acordó emplazar a la sucesión a bienes de 
Ernesto Ferrer Verdugo, por edictos mismos que se publicaran tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en un periódico de mayor circulación en la República, para que en el 
termino de treinta días siguientes al de la última publicación comparezca al presente juicio de garantías en su 
carácter de tercero perjudicado, si a su interés conviene, en la inteligencia de que la copia de la demanda de 
garantías, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado de Distrito. 

Tijuana, B.C., a 3 de noviembre de 2010. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California 

Juan Carlos Vidal Suárez 
Rúbrica. 

(R.- 317961)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Cuarto Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
PRIMERA ALMONEDA. 
Que dentro de los autos que integran el Juicio Ejecutivo Mercantil, número 951/2008, que en ejercicio de la 

acción cambiaria directa y sobre pago de pesos, promueve Ge Consumo México, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado, Entidad no Regulada, frente a Fernando Avila 
Carreón, se ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

UNICO. Consistente en la vivienda marcada con el número 62 sesenta y dos, construida en la planta alta, 
parte del lote 23 veintitrés, manzana “F”, al oriente del modulo con acceso directo por la calle Benito Rocha y 
Pardinas, Primera Etapa, del Conjunto Habitacional en condominio denominado Praderas de Morelia, de esta 
Ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: al norte de oriente a poniente 3.75 metros, con vacío a 
área de estacionamiento, voltea de norte a sur en 1.05 metros, siendo esta línea su acceso, para cerrar su 
lindero de oriente a poniente en 2.925 metros, colindando en éstos dos tramos con pasillo de servicio; Al Sur 
De oriente a poniente 4.00 metros con viviendas marcadas con los números 59 y 65 planta alta, lote 8 y 9, de 
la misma manzana y vacío a patio de servicio de vivienda marcada con el número 57 cincuenta y siete, planta 
baja, lote 8 ocho, misma manzana, voltea de sur a norte en 1.45 metros para cerrar en una línea de oriente a 
poniente de 2.00 metros colindando en estos dos tramos con vacío a patio de servicio de vivienda marcada 
con el número 60, planta baja, fracción del mismo lote 23; Al Oriente 9.85 metros, con vivienda marcada con 
el número 68, planta alta, parte del lote 22 de la misma manzana; y al Poniente 7.35 metros con vivienda marcada 
con el número 56, planta alta, fracción del mismo lote 23, con una superficie proporcional de terreno 48.00 M2 
metros cuadrados, superficie de construcción 53.13 M2 metros cuadrados. 
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La Audiencia de Remate en su Primera Almoneda Judicial, tendrá verificativo a las 11:00 once horas del 
día 25 veinticinco de enero del año 2011 dos mil once. 

CONVOQUESE POSTORES, a la celebración de la misma, mediante la publicación de 3 tres edictos 
dentro del término de 9 nueve días hábiles, en los estrados de este Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. 

Servirá como base del remate la cantidad de $241,162.80 doscientos cuarenta y un mil ciento sesenta 
y dos pesos 80/100 Moneda Nacional, y como postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes de 
dicha suma. 

Morelia, Mich., a 5 de noviembre de 2010. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial 

Lic. Enock Iván Barragán Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 318002)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

SE SEÑALAN LAS 11:00 ONCE HORAS DEL DIA 12-DOCE DE ENERO DEL 2011.- DOS MIL ONCE.- A 
FIN DE QUE EN EL LOCAL DEL JUZGADO PRIMERO DE JURISDICCION CONCURRENTE DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO Y DENTRO DEL EXPEDIENTE JUDICIAL 1260/2009 RELATIVO AL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR ALFONSO PALOMO HERNANDEZ EN CONTRA DE 
CARLOS HUGO GARCIA MARTINEZ PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN 
PUBLICA SUBASTA Y PRIMERA ALMONEDA, DEL BIEN MUEBLE EMBARGADO A LA PARTE 
DEMANDADA CONSISTENTE EN: UN AUTOMOVIL AUDI TIPO A4, COLOR BLANCO, 4-CUATRO 
PUERTAS, AUTOMATICO MODELO 2004, SERIE NUMERO WAULC58E64A051386, CON PLACAS DE 
CIRCULACION NUMERO SFZ 28-70 DEL ESTADO DE NUEVO LEON. ADVIRTIENDOSE QUE EL VALOR 
DEL BIEN MUEBLE ES LA CANTIDAD DE $105,000.00 (CIENTO CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), SERVIRA COMO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $70,000.00 (SETENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), QUE CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR 
EMITIDO POR EL PERITO DESIGNADO EN REBELDIA DE LA PARTE DEMANDADA, AL CUAL SE 
ALLANO LA PARTE ACTORA. AL EFECTO PROCEDASE A CONVOCAR A POSTORES POR MEDIO 
DE EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE POR 03-TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE 03-TRES 
DIAS HABILES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 
EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA ULTIMA PUBLICACION DEBERA REALIZARSE POR LO MENOS 
05-CINCO DIAS ANTES DE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA ALMONEDA, DEBIENDO LOS 
POSTORES INTERESADOS EN INTERVENIR EN LA SUBASTA, CONSIGNAR PREVIAMENTE, MEDIANTE 
CERTIFICADO DE DEPOSITO, CUANDO MENOS LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10%-DIEZ POR 
CIENTO DEL VALOR EMITIDO POR EL PERITO DE REFERENCIA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 1411 DEL CODIGO DE COMERCIO, ASI COMO LOS NUMERALES 469, 470, 472, 473, 
474, 475, 481 Y 482 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO DE MANERA 
SUPLETORIA A LA LEGISLACION MERCANTIL. HAGASE SABER A LOS INTERESADOS QUE EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO SE LES DARA INFORMES AL RESPECTO. EN LA INTELIGENCIA DE 
QUE EL DOMICILIO DEL RECINTO JUDICIAL ES EN LA AVENIDA PADRE MIER NUMERO 300 ORIENTE 
TERCER PISO CENTRO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEON, DOY FE. 

Monterrey, N.L., a 29 de noviembre de 2010. 
El C. Secretario del Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Roberto Treviño Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 318243) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Décimo Segundo Civil de Partido 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por 03 tres veces dentro de 09 nueve días en la tabla de avisos de este juzgado y en 
el Diario Oficial de la Federación, haciéndole saber a los ciudadanos SILVESTRE BUENO RAMIREZ 
y PABLO ARENAS MENDEZ, que dentro del juicio Ejecutivo Mercantil número M32/09, sobre PAGO DE 
PESOS, se llevara a cabo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA de los bienes inmuebles embargados 
dentro del presente juicio, consistentes en: 

1.- La casa habitación ubicada en calle Alamo número 229 del Fraccionamiento Las Arboledas en lote 33, 
manzana 19, con una superficie de 90 metros cuadrados; cuyas medidas y colindancias son las siguientes: 
Al Norte: 6 seis metros lineales con lote 15; Al sur 6 seis metros lineales con calle Alamo; Al Este 15 quince 
metros lineales con lote 34 y al Oeste 15 quince metros lineales con lote 32. Teniendo como postura legal de 
dicho Inmueble la cantidad que alcance a cubrir las dos terceras partes de $216,500.00 (Doscientos Dieciséis 
Mil Quinientos Pesos 00/100 moneda nacional) que es el valor total medio de dicho inmueble; siendo las dos 
terceras partes la cantidad de $144,333.33 (Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos Treinta tres pesos 
33/100 MONEDA NACIONAL). 

2.- Local número siete módulo “L” ubicado en calle Españita número 507 supertianguis de Calzado 
Españita en el Barrio del Coecillo, con una superficie de 9.99 metros cuadrados; cuyas medidas y colindancias 
son las siguientes: Al Norte: 2.93 metros (Dos 93/100 metros lineales), con Unidad Privada 8 (ocho) Letra “L”; 
Al sur: 2.93 metros (Dos 93/100 metros lineales) con Andador San Miguel de Allende I; Al Oriente 3.41 metros 
(Tres 41/100 metros lineales), con unidad privada 9 (nueve) Letra “L”; y al Poniente 3.41 metros (Tres 41/100 
metros lineales) con unidad privada 5 (cinco) Letra “L”. Teniendo como postura legal de dicho inmueble la 
cantidad que alcance a cubrir las dos terceras partes de $50,500.00 (Cincuenta Mil Quinientos Pesos 00/100 
moneda nacional) que es el valor total medio del referido inmueble; siendo las dos terceras partes la cantidad 
de $33,666.66 (Treinta y Tres Mil Seiscientos Sesenta y Seis pesos 66/100 MONEDA NACIONAL). 

Señalándose para tal efecto las 10:00 diez horas del día once del mes de Enero del año dos mil once; a 
efecto de que tenga verificativo en el despacho de éste Juzgado el desahogo de la Audiencia de Remate, 
convóquese a postores y citase a acreedores. 

León, Gto., a 26 de noviembre de 2010. 
“2010. Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Décimo Segundo Civil 
Lic. Juan Carlos Manrique Ayala 

Rúbrica. 

CERTIFICACION.- En la ciudad de León Guanajuato siendo las 9:00 nueve horas del día 26 veintiséis 
de Noviembre del año 2010 dos mil diez. “2010. Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y 
Centenario de la Revolución Mexicana”. El suscrito Licenciado JUAN CARLOS MANRIQUE AYALA, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Décimo Segundo Civil de este Partido Judicial, certifica y hace constar 
que los sellos impresos en el presente edicto, los cuales se refieren a la Secretaria de este Juzgado, como al 
mismo Juzgado, se encuentran así, debido al desgaste de los mismos, siendo éstos los únicos sellos con los 
que cuenta este Tribunal; lo anterior se asienta para los efectos legales a que haya lagar.- Doy Fe. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Décimo Segundo Civil 
Lic. Juan Carlos Manrique Ayala 

Rúbrica. 
(R.- 317532) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia 
Tlalnepantla, México 
Primera Secretaría 

Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 
EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 

En los autos del expediente 43/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ROBERTO 
VAZQUEZ LOPEZ, en contra de RICARDO ROBERTO WILDE RAMIREZ, se señalan las DOCE HORAS DEL 
DIA VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE 
REMATE respecto de los bienes muebles embargados y descritos en la diligencia de embargo y de ampliación 
de embargo de fechas veinte de abril de dos mil nueve y cinco de abril del año dos mil diez, consistentes en: 
1.- VEHICULO AUTOMOTOR MARCA AUDI, AÑO DOS MIL, TIPO CUATRO TRIPTONIC, MODELO A. 6, 
COLOR NEGRO, PLACAS DE CIRCULACION MBB9638, NUMERO DE SERIE WAUEH54B9YN026552, 
NUMERO DE MOTOR N/A, CAPACIDAD PARA CINCO PASAJEROS, DE PROCEDENCIA ALEMANA, se 
rematará con base en la cantidad de $77,500.00 (SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), es decir, la que media entre los avalúos rendidos por los peritos de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1257 del Código de Comercio 2.- VEHICULO AUTOMOTOR 
MARCA JEEP, AÑO DOS MIL OCHO, TIPO SPORT 4X2, CUATRO PUERTAS, MODELO LIBERTY, COLOR 
ROJO, PLACAS DE CIRCULACION MBW1842, NUMERO DE SERIE IJ8GP28K88W111862, MOTOR 
HECHO EN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, se rematará con base en la cantidad de $165,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), es decir, la que media entre los avalúos 
rendidos por los peritos de las partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 1257 del Código de 
Comercio, 3.- VEHICULO AUTOMOTOR MARCA VOLKSWAGEN, AÑO DOS MIL TRES, MARCA SHARAN, 
COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACION LWH6200, NUMERO DE SERIE WWWCE47M13VO36513, 
MOTOR HECHO EN MEXICO, se rematará con base en la cantidad de $76,500.00 (SETENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), es decir, la que media entre los avalúos rendidos por 
los peritos de las partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 1257 del Código de Comercio 
4.- CUADRO SIN NOMBRE DE VISTA PANORAMICA DE FUENTE Y CALLE DE VENECIA, DE 120 POR 90 
CENTIMETROS, TECNICA AL OLEO SOBRE TELA, FIRMADO POR CHARLES, MARCO DE MADERA 
TALLADA, VALUADO EN $35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
5.- CUADRO SIN NOMBRE DE VISTA PANORAMICA DE CANAL VENECIANO Y EDIFICIOS, DE 60 POR 50 
CENTIMETROS, TECNICA OLEO SOBRE TELA, DE MADERA TALLADA, VALUADO EN $15,000.00 
(QUINCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 6.- CUADRO SIN NOMBRE, TEMA DE UNA CALLE DE 
PARIS CON VISTA PANORAMICA DE LA TORRE EIFFEL, DE 120 POR 90 CENTIMETROS, TECNICA 
OLEO SOBRE TELA, MARCO DE MADERA, se rematará con base en la cantidad de $47,500.00 (CUARENTA 
Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), es decir, la que media entre los avalúos 
rendidos por los peritos de las partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 1257 del Código de 
Comercio, 7.- CUADRO SIN NOMBRE, TEMA ARTE ABSTRACTO, DE 150 POR 69 CENTIMETROS, TECNICA 
MIXTA OLEO SOBRE TELA, MARCO DE MADERA, se rematará con base en la cantidad de $37,500.00 
(TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), es decir, la que media entre los 
avalúos rendidos por los peritos de las partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 1257 del 
Código de Comercio, 8.- OBRA SIN NOMBRE, TEMA FLORES Y FRUTAS, DE 49 POR 60 CENTIMETROS, 
TECNICA OLEO SOBRE TELA, MARCO DE MADERA EN COLOR NEGRO, VALUADO EN $10,000.00 
(DIEZ MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). En consecuencia, se anuncia de forma legal la venta de los 
bienes relacionados a través de edictos que serán publicados por TRES VECES dentro de TRES DIAS, en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en la tabla de avisos o puerta del Tribunal. SE CONVOCAN POSTORES 
CONFORME A LAS REGLAS ANTERIORMENTE INVOCADAS. 

Dado en la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, a los seis días del mes de diciembre del dos mil 
diez. Doy Fe. 

Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Armida Perdomo García 

Rúbrica. 
(R.- 318064) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Cd. Victoria, Tamps. 

EDICTO 

GUILLERMO MORALES TICANTE, CONCEPCION GARCIA GONZALEZ, OTILIO MARTINEZ REFUGIO, 
PAULINO VARELA VILLELA, FEDERICO RUIZ, RAFAEL REYES COLUNGA, TEODORO REYNA, KARINA 
FLORENCIA SILVA, ANA MARIA MORAN, RAMIRO VERDINES MARTINEZ, OLGA SALAZAR GUEVARA, 
HERIBERTO REYES SALAZAR, H. JANETT CARRIZALES, LAURA AIDE ZUÑIGA, HECTOR MARGARITO 
SEGURA ROJAS, MARISELA DOMINGUEZ, FRANCISCO MALDONADO TREJO, ANGELA CERVANTES 
RICO, JESUS MIRELES REYES, BENITO CERVANTES RICO, MARCIAL HERNANDEZ BALTASAR, MARIA 
SAN JUANA GONZALEZ LOREDO, BONIFACIO GARCIA RODRIGUEZ Y FRANCISCO GONZALEZ SERRATOS. 
(TERCEROS PERJUDICADOS). 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, EN EL JUICIO DE AMPARO 
NUMERO 579/2010, DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, PROMOVIDO POR MA. DEL CARMEN PEÑA LARA, CONTRA ACTOS 
DEL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, Y OTRAS 
AUTORIDADES, EN EL QUE, EN SINTESIS, SE RECLAMA LA RESOLUCION DE SIETE DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, AUTO DE DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL, EN LOS 
CUALES SE DECLARA PROCEDENTE EL JUICIO SUMARIO SOBRE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA 
QUE FUERE PROMOVIDO POR LOS TERCEROS PERJUDICADOS, EN CONTRA DE GILBERTO AVILA 
GONZALEZ, DICTADOS POR DICHA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL EXPEDIENTE 639/1998, EL 
OTORGAMIENTO EN REBELDIA DEL DEMANDADO LA ESCRITURA CORRESPONDIENTE A FAVOR 
DE LOS MENCIONADOS ACTORES; LA REALIZACION DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 927 DE 
VEINTE DE JULIO DE DOS MIL UNO, REALIZADA POR LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 273 
Y EN CONSECUENCIA SU REMISION AL INSTITUTO CATASTRAL Y REGISTRAL EN EL ESTADO, CON 
RESIDENCIA EN ESTA LOCALIDAD (ANTES REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO), LA INSCRIPCION DEL INSTRUMENTO PUBLICO ANTES DESCRITO, EFECTUADA POR 
DICHO INSTITUTO, DEJANDO CANCELADA LA ESCRITURA DE PROPIEDAD EN SU TOTALIDAD, ES 
DECIR POR EL CIEN POR CIENTO DE LA ESCRITURA PRIVADA DE SEIS DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE, CELEBRADA ENTRE GILBERTO AVILA GONZALEZ Y EL 
VENDEDOR GREGORIO ZUÑIGA CANO. 

EN EL PRESENTE JUICIO DE AMPARO SE LES TUVO COMO TERCEROS PERJUDICADOS, SIN 
HABER LOGRADO EFECTUAR EL EMPLAZAMIENTO CORRESPONDIENTE. 

EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 30, FRACCION II Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA, SE ORDENO EMPLAZARLO PARA QUE, SI 
A SUS INTERESES CONVIENE, SE APERSONEN A JUICIO DENTRO DE LOS TREINTA DIAS CONTADOS 
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO. 

SE HACE CONSTAR QUE PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE 
ENCUENTRAN SEÑALADAS LAS DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTISIETE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL DIEZ. 

EN EL ENTENDIDO QUE SI A LA CITADA FECHA LOS TERCEROS PERJUDICADOS NO HAN SIDO 
DEBIDAMENTE EMPLAZADOS A JUICIO, NO SE LLEVARA A CABO DICHA DILIGENCIA. 

SE DEJA A DISPOSICION DE DICHOS TERCEROS PERJUDICADOS EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO COPIA SIMPLE DEL ESCRITO DE DEMANDA. 

SE AUTORIZA EL PRESENTE PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO “EL EXCELSIOR” DE MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL. EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A LOS NUEVE DIAS DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIEZ.- DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Sergio Cruz Banda Guevara 

Rúbrica. 
(R.- 318299) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 

QUE EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 191/2009, PROMOVIDO POR 
GUSTAVO EDUARDO LABRA HERNANDEZ Y OTROS, EN CONTRA DE MARIO CESAR SUAREZ 
MARTINEZ Y OTRO, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

“México, Distrito Federal, a diecinueve de noviembre de dos mil diez. 
Agréguese a los autos del cuaderno principal, el escrito de cuenta signado por el actor Gustavo Eduardo 

Labra Hernández, a quien se tiene formulando las manifestaciones que vierte en el escrito de cuenta, y en 
atención a su contenido, se acuerda: 

Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, así como la certificación secretarial de cuenta, 
de los que se advierte que ha transcurrido el término de tres días concedido al demandado Mario César 
Suárez Martínez, para desahogar las vistas concedidas por autos de cuatro y quince de octubre del año en 
curso, con el contenido los dictámenes rendidos por Manuel Enrique Rascón Flores, perito en materia de 
valuación designado por el actor Gustavo Eduardo Labra Hernández, y Alejandro Cárdenas Castañeda, perito 
en materia de valuación, designado por este órgano jurisdiccional en rebeldía del demandado Mario César 
Suárez Martínez, sin que de las constancias que integran las presentes actuaciones se advierta que hasta el 
día en que se actúa lo hubiere hecho; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto par el artículo 1078 
del Código de Comercio reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece 
de junio de dos mil tres, el diecisiete de abril y treinta de diciembre de dos mil ocho, se tiene por perdido el 
derecho que pudo ejercitar dentro del término concedido para tal efecto; lo anterior, para los efectos legales a 
que haya lugar. 

En atención a lo anterior, como lo solicita el ocursante, y por así corresponder al estado procesal que 
guardan estas actuaciones, toda vez que ya obran en autos lo certificados de gravámenes de los inmuebles 
embargados en estos autos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio, en 
relación con los artículos 472 y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se señalan las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, para que tenga 
lugar la diligencia de remate en primera almoneda de los bienes inmuebles embargados en estas actuaciones, 
consistentes en el cincuenta por ciento de los derechos que corresponden al demandado Mario César Suárez 
Martínez sobre la casa número cuatrocientos ocho guión seis, calle Hacienda de Amaco, construida sobre el 
lote de terreno marcado con el número tres, manzana veinticuatro, fraccionamiento Hacienda del Mezquital, 
en Apodaca, Nuevo León; así como la finca marcada con el número mil seiscientos veintidós, de la avenida 
Santo Domingo, segundo sector del fraccionamiento Villas de Santo Domingo, en San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León, y terreno sobre el cual se encuentra construida, que es el lote número doce, manzana 
cuatrocientos treinta y seis, inscritos en el Registro Público de la Propiedad y Comercio Primer Distrito, en 
Monterrey, Nuevo León; debiéndose convocar postores, por medio de edictos que se publicaran por tres 
veces dentro de nueve días en el tablero de avisos del juzgado, y en el Diario Oficial de la Federación, 
publicaciones que en ningún caso mediarán menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la 
almoneda, por razón de la distancia, en términos del artículo 469 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio. Sirve de base para el remate del primero de dichos 
bienes la cantidad de $303,000.00 (trescientos tres mil pesos 00/100 moneda nacional), y del segundo la 
cantidad de $692,000.00 (seiscientos noventa y dos mil pesos 00/100 moneda nacional), precios de los 
avalúos mayores, siendo la postura legal las que cubran las dos terceras partes de dichas cantidades de 
conformidad con los artículos 479 y 480 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria al Código de Comercio reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el trece de junio de dos mil tres; por lo que, los postores que deseen tomar parte de ella, deberán formular sus 
posturas por escrito en los términos establecidos en el artículo 481 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al ordenamiento mercantil en cita; en tales condiciones, toda vez que los 
inmuebles embargados se encuentran fuera de la jurisdicción de este órgano jurisdiccional, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 1071 del Código de Comercio reformado mediante decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el trece de junio de dos mil tres, diecisiete de abril y treinta de diciembre de dos 
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mil ocho, gírese atento exhorto con los insertos necesarios al Juez de Distrito en turno en Materias Civil y de 
Trabajo en el Estado de Monterrey, con residencia en Nuevo León, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado federal, se sirva ordenar que se fijen los edictos en los inmuebles materia del remate y en el tablero 
de avisos del juzgado exhortado en los términos precisados con antelación; y para que de manera personal 
notifique a Bancomer, S.N.C., hoy BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, en el 
domicilio ubicado en Padre Mier número cuatrocientos ochenta oriente, primer piso, zona centro, en 
Monterrey, Nuevo León, ya que a su favor aparece un gravamen sobre la casa número cuatrocientos ocho 
guión seis, calle Hacienda de Amaco, construida sobre el lote de terreno marcado con el número tres, 
manzana veinticuatro, fraccionamiento Hacienda del Mezquital, en Apodaca, Nuevo León, materia del remate 
en el presente juicio, haciendo de su conocimiento el estado de ejecución que guarda el presente juicio y la 
fecha señalada para la diligencia de remate en primera almoneda; otorgando plena jurisdicción al juez 
exhortado para el efecto de dar cumplimiento a lo antes indicado, facultándolo para que ordene se practiquen 
todas las diligencias necesarias para ello, haga uso de los medios de apremio y acuerde todas las 
promociones que se presenten tendientes a lograr el cumplimiento de la diligencia mencionada. 

Solicitando al juez exhortado, que una vez que haya realizado la diligencia encomendada remita las 
constancias que así lo acrediten, devolviendo el exhorto a la brevedad posible, con la debida anticipación a la 
fecha señalada en autos para el remate del bien inmueble embargado en autos, de considerarlo pertinente, 
por conducto de la parte actora. 

En otro aspecto, para los efectos antes precisados, póngase a disposición del actor Gustavo Eduardo 
Labra Hernández el exhorto que se ha determinado girar, a fin de que se le entregue por conducto de 
cualquiera de las personas que tiene autorizadas en autos, previa identificación y toma de razón que de su 
recibo se asiente en autos, y haga llegar a su destino el referido exhorto y devolverlo con lo que se practicare, 
si por su conducto se hiciere la devolución; asimismo, se concede al citado actor un término de quince días, 
contado a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación del presente proveído, para que 
proceda a su debida diligenciación del mismo, requiriéndolo para que dentro de los tres días siguientes a la 
conclusión de dicho plazo, lo devuelva a este órgano jurisdiccional, apercibido que de no hacerlo dentro del 
término concedido para ello, o bien, no manifieste la imposibilidad que tenga para diligenciar el mencionado 
exhorto, se le impondrá una medida de apremio equivalente a VEINTE DIAS DE SALARIO MINIMO 
GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, con apoyo en el artículo 59, fracción I, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio reformado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de junio de dos mil tres, diecisiete de abril y treinta de 
diciembre de dos mil ocho. 

Asimismo, se deja a disposición del citado accionante, los edictos correspondientes, para lo cual con 
fundamento en el artículo 1079, del Código de Comercio, se conceden tres días para que comparezca al local 
de este juzgado federal a recogerlos, junto con el exhorto que se ha dispuesto girar, y se proceda a su debida 
publicación; lo anterior, para los efectos legales correspondientes. 

Por otra parte, por conducto del actuario de la adscripción que por zona corresponda, notifíquese a Banco 
del Bajío, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, y a Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en los domicilios señalados en autos, el estado de 
ejecución que guarda el presente juicio y la fecha señalada para la diligencia de remate en primera almoneda, 
a cuyo favor aparecen los gravámenes detallados en los certificados exhibidos en autos. 

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 1065 deI Código de Comercio, se habilitan días y horas 
inhábiles, a fin de practicar las notificaciones personales del presente proveído. 

Notifíquese y personalmente al actor Gustavo Eduardo Labra Hernández, a las terceras Banco del Bajío, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, y Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, y por exhorto a Bancomer S.N.C., hoy BBVA Bancomer, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple. 

Así lo proveyó y firma el licenciado J. Refugio Ortega Marín, Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en 
el Distrito Federal, ante el secretario licenciado Raúl Aurelio Servín García, con quien actúa. Doy fe.” 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2010. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Raúl Aurelio Servín García 
Rúbrica. 

(R.- 317433) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, residente en Morelia 
Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Primer Circuito 

EDICTO 

Emplazamiento a: 
MARIA DE LOURDES CELESTE AVALOS GARCIA. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 686/2009-II, PROMOVIDO POR REYES MEJIA PANIAGUA, 

CONTRA ACTOS DEL AGENTE SEGUNDO DEL MINISTERIO PUBLICO INVESTIGADOR DE MORELIA, 
CON SEDE EN ESTA CIUDAD Y OTRA AUTORIDAD; LA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACAN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MORELIA, DE 
CONFORMIDAD CON EL AUTO DE VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, CON FUNDAMENTO 
EN LA ULTIMA PARTE DE LA FRACCION II DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, PUBLIQUENSE 
LOS PRESENTES EDICTOS POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
REPUBLICA Y OTRO DEL ESTADO DE MICHOACAN, A FIN DE EMPLAZAR A LA TERCERA 
PERJUDICADA MARIA DE LOURDES CELESTE AVALOS GARCIA, AL JUICIO DE AMPARO SEÑALADO 
EN LINEAS QUE ANTECEDEN, HAGASELE SABER A LA TERCERA PERJUDICADA EN COMENTO QUE 
DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO A SU DISPOSICION COPIA DE LA DEMANDA 
DE AMPARO EN ESTE JUZGADO FEDERAL, A FIN DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU INTERES 
CONVENGA; ASIMISMO, SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE ENCUENTRAN SEÑALADAS LAS 
ONCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO PARA LA 
CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI AL LLEGAR 
LA FECHA EN COMENTO AUN ESTA TRANSCURRIENDO EL PLAZO OTORGADO A LA TERCERA 
AFECTADA EN CITA, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUZGADO DE DISTRITO, ESTE ORGANO 
JURISDICCIONAL PROVEERA LO QUE EN DERECHO CORRESPONDA SOBRE SU DIFERIMIENTO; 
IGUALMENTE SE LE HACE SABER QUE DEBERA SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODA 
CLASE DE NOTIFICACIONES DENTRO DE LA RESIDENCIA DE ESTE JUZGADO, APERCIBIDA QUE DE 
NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES SE LE HARAN POR LISTA, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, 
EN TERMINOS DE LO ORDENADO EN LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30, DE LA LEY DE AMPARO. 

Morelia, Mich., a 23 de noviembre de 2010. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, con sede en Morelia 

Lic. Marta Elena Barrios Solís 
Rúbrica. 

(R.- 318390)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Decimocuarto Civil de Partido 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por éste, publíquese por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y tabla de 
avisos del Juzgado de esta ciudad: ANUNCIESE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble 
embargado en el presente Juicio y que a continuación se describe: 

1.- Bien inmueble ubicado en Calle Olmecas número 114 de la Colonia Bugambilias de esta ciudad, lado 
Poniente lote 16, manzana 20, superficie 202.50 metros cuadrados que mide y linda: Al Norte 9 metros con 
lote 32; al Sur 9 metros con Calle Olmecas; al Oriente 22.50 metros con lote 17 y al Poniente 22.50 metros 
con lote 15, inmueble con inscripción en el Registro Público de la Propiedad con número de registro 
R20*203417 a nombre del C. JOSE ROSALIO LIRA DOMINGUEZ, siendo postura legal las dos terceras partes de 
la cantidad de $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.); valor pericial asignado a dicho bien. 
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Bien inmueble embargado en el Juicio Ejecutivo Mercantil número de expediente 104/06-M promovido por 
el C. LIC. GUSTAVO HERNANDEZ HURTADO en contra del C. JOSE ROSALIO LIRA DOMINGUEZ, sobre 
Acción Cambiaria Directa; señalándose las 13:30 horas del día 17 del mes de Enero del año 2011 dos mil once. 

León, Gto., a 1 de diciembre de 2010. 
“2010 Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

El C. Secretario del Juzgado Decimocuarto Civil 
Lic. José Juan Ramírez Flores 

Rúbrica. 
(R.- 317802) 

AVISOS GENERALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Dirección General de Autotransporte Federal 

Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos 
Dirección Jurídica 

NOTIFICACION POR EDICTO 
Belesca, Sociedad Anónima de Capital Variable 
Presente 
En el procedimiento administrativo derivado de la visita de inspección que se le practicó los días 

veinticinco, veintinueve, treinta de septiembre y dos de octubre de dos mil nueve, identificado con el número 
de expediente 87/2009, se dictó la resolución administrativa número 1295, de fecha diez de noviembre de dos 
mil diez, la que se describe en sus resolutivos: 

Primero. En términos de lo establecido en el Considerando Tercero de la presente resolución administrativa, 
se impone una multa de cuatrocientos noventa y cinco días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal a la empresa “Belesca, Sociedad Anónima de Capital Variable”. 

Segundo. En términos de lo establecido en el Considerando Cuarto de la presente resolución administrativa, 
se impone una multa de doscientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal a la empresa 
“Belesca, Sociedad Anónima de Capital Variable”. 

Tercero. De conformidad con lo establecido en los Considerandos Tercero y Cuarto de la presente 
resolución administrativa a la empresa “Belesca, Sociedad Anónima de Capital Variable” se le impone una 
sanción de seiscientos noventa y cinco días de salario mínimo a razón de $54.80 (cincuenta y cuatro pesos 
80/100 moneda nacional) que es el mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la 
infracción. 

Así, novecientos noventa días de salario mínimo multiplicados por cincuenta y cuatro pesos 80/100 moneda 
nacional, que en el mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción, da 
una cantidad líquida de $38,086.00 (treinta y ocho mil ochenta y seis pesos 00/100 moneda nacional). 

Cuarto. Hágasele del conocimiento a la empresa “Belesca, Sociedad Anónima de Capital Variable”, o a 
quien sus derechos represente, que con fundamento en el artículo 76 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, cuenta con un término de 30 días hábiles, contados a partir de la notificación de la 
presente resolución administrativa para realizar el pago de la multa impuesta, informando a la Dirección 
Jurídica de esta Unidad Administrativa; en caso contrario, se turnará el asunto a la autoridad fiscal competente 
para su cobro. 

Quinto. Hágasele del conocimiento a la empresa “Belesca, Sociedad Anónima de Capital Variable”, a 
través de su Representante Legal o quien represente sus intereses, que con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 83, 84 y 85 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo cuenta con el Recurso de Revisión 
para presentarlo dentro del término de 15 días, contados a partir del día siguiente en que hubiere surtido 
efectos la notificación de la presente resolución administrativa. 

Sexto. Hágasele del conocimiento a la empresa “Belesca, Sociedad Anónima de Capital Variable”, o a su 
Representante Legal, que el expediente cuyo número se indica al inicio, se encuentra en la Dirección Jurídica, 
9o. piso, del edificio de la Dirección General de Autotransporte Federal, sito en Calzada de las Bombas 
número 411, colonia Los Girasoles, Delegación Coyoacán, México, D.F., en donde puede consultarlo. 

Séptimo. Notifíquese la presente resolución administrativa a la empresa “Belesca, Sociedad Anónima de 
Capital Variable”, a través de su Representante Legal o quien represente sus intereses en el domicilio ubicado 
en calle Córdoba número 143, colonia Roma, México, Distrito Federal, código postal 06700. 

Así lo resolvió y firma en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de noviembre de 
dos mil diez. 

El Director Jurídico 
Lic. Francisco Ignacio González Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 318141) 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
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Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/A/10/2010/R/06/028 

NOTIFICACION POR EDICTO 

ASUNTO: Citatorio para audiencia. 
A RAUL A. MENDOZA MEDINA.- En el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 

resarcitorias número DGR/A/10/2010/R/06/028, iniciado por acuerdo de fecha once de octubre de dos mil 
diez, derivado del dictamen técnico DAIEyM/DT-CEAPA-2006/R-003, es señalado como presunto responsable 
al haber firmado las estimaciones dos, tres, cuatro y sus respectivos números generadores; por no vigilar la 
buena ejecución de la obra, denominada “ampliación del sistema de agua potable, en la localidad de 
Tequepexpan municipio de Santa María del Oro, Nayarit", así como por no haber revisado correctamente las 
estimaciones que le fueron pagadas a la empresa constructora responsable de la ejecución de la misma, y por 
no verificar apropiadamente la terminación de los trabajos programados en el catálogo de conceptos; 
constitutivos de un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por $39,456.80 (TREINTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 80/100 M.N.); por lo que, ante la imposibilidad de 
localización de su domicilio, en acuerdo de fecha once de octubre de dos mil diez, se determinó procedente 
citarlo por edictos, publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en “La 
Prensa”, de Editora La Prensa, S.A de C.V., periódico de circulación nacional, para que comparezca a la 
audiencia prevista en la fracción I del artículo 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, que se celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en avenida 
Coyoacán 1501, primer piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, Distrito 
Federal, a las 13:00 horas del décimo cuarto día hábil siguiente a la fecha en que surta efectos la notificación, 
es decir a partir del día siguiente al de su última publicación, a efecto de manifestar lo que a su interés 
convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado o persona de su 
confianza; apercibido de que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan y precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos. Para los efectos conducentes, se le 
pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días y horas hábiles en el domicilio citado. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2010. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación; 2 apartado 52000; 14 fracción LIII y 28 fracción III 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 26 de agosto de 2009 
El Director General 

Lic. Marino Castillo Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 318360)   
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/A/10/2010/R/05/035 

NOTIFICACION POR EDICTO 

ASUNTO: Citatorio para audiencia. 
A JOSE LUIS ARRIAGA DIAZ.- En el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

número DGR/A/10/2010/R/05/035, iniciado por acuerdo de fecha veintisiete de octubre de dos mil diez, 
derivado del dictamen técnico DAIEyM/DT-CEAPA-2005/R-001, es señalado como presunto responsable al 
haber firmado los catálogos de conceptos de las estimaciones cinco y seis; y por no llevar de manera 
adecuada la supervisión, control y vigilancia de los trabajos de la obra relativa a la “construcción de la segunda 
etapa del sistema múltiple de agua potable para 9 localidades de la región de las Haciendas municipio de 
Santiago Ixcuintla, Nayarit”, constitutivos de un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por $14,870.81 
(CATORCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 81/100 M.N.); por lo que, ante la imposibilidad de 
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localización de su domicilio, en acuerdo de fecha veintisiete de octubre de dos mil diez, se determinó 
procedente citarlo por edictos, publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en 
“La Prensa”, de Editora La Prensa, S.A. de C.V., periódico de circulación nacional, para que comparezca 
a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, que se celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en 
avenida Coyoacán 1501, primer piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, 
México, Distrito Federal, a las 11:00 horas del décimo quinto día hábil siguiente a la fecha en que surta 
efectos la notificación, es decir a partir del día siguiente al de su última publicación, a efecto de manifestar lo 
que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado 
o persona de su confianza; apercibido de que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos. Para los efectos 
conducentes, se le pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días y horas hábiles, en el 
domicilio citado. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2010. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación; 2, apartado 52000; 14 fracción LIII y 28 fracción III 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 26 de agosto de 2009 
El Director General 

Lic. Marino Castillo Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 318365)   
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/A/10/2010/R/05/035 

NOTIFICACION POR EDICTO 

ASUNTO: Citatorio para audiencia. 
A HUMBERTO ALFONSO CEBALLOS ASTORGA.- En el procedimiento para el fincamiento de 

responsabilidades resarcitorias número DGR/A/10/2010/R/05/035, iniciado por acuerdo de fecha veintisiete 
de octubre de dos mil diez, derivado del dictamen técnico DAIEyM/DT-CEAPA-2005/R-001, es señalado como 
presunto responsable al haber efectuado cobros improcedentes de trabajos no ejecutados estipulados en el 
contrato de obra 47102001-004-05, relativa a la “construcción de segunda etapa del sistema múltiple de agua 
potable para 9 localidades de la región de las Haciendas, Municipio de Santiago Ixcuintla, Nayarit”, 
constitutivos de un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por $14,870.81 (CATORCE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 81/100 M.N.); por lo que, ante la imposibilidad de localización de su 
domicilio, en acuerdo de fecha veintisiete de octubre de dos mil diez, se determinó procedente citarlo por 
edictos, publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en “La Prensa”, de 
Editora La Prensa, S.A. de C.V., periódico de circulación nacional, para que comparezca a la audiencia 
prevista en la fracción I del artículo 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
que se celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en avenida Coyoacán 
1501, primer piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, Distrito Federal, 
a las 13:00 horas del décimo quinto día hábil siguiente a la fecha en que surta efectos la notificación, es decir 
a partir del día siguiente al de su última publicación, a efecto de manifestar lo que a su interés convenga, 
ofrecer pruebas y formular alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza; 
apercibido de que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y 
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precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos. Para los efectos conducentes, se le pone a la 
vista para su consulta el expediente mencionado, en días y horas hábiles, en el domicilio citado. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2010. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación; 2 apartado 52000; 14 fracción LIII y 28 fracción III 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 26 de agosto de 2009 
El Director General 

Lic. Marino Castillo Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 318369)   
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/A/10/2010/R/06/028 

NOTIFICACION POR EDICTO 

ASUNTO: Citatorio para audiencia. 
A ENRIQUE RAFAEL NÚÑEZ TOVAR.- En el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 

resarcitorias número DGR/A/10/2010/R/06/028, iniciado por acuerdo de fecha once de octubre de dos mil 
diez, derivado del dictamen técnico DAIEyM/DT-CEAPA-2006/R-003, es señalado como presunto responsable 
al haber firmado y revisado la estimación dos, relativa a la obra "ampliación del sistema de agua potable, en la 
localidad de Tequepexpan municipio de Santa María del Oro, Nayarit"; y por no cumplir adecuadamente sus 
funciones de supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos; autorizando las estimaciones sin haber 
verificado que los conceptos de trabajo que en ellas se contemplan se hayan ejecutado en su totalidad, 
constitutivos de un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por $39,456.80 (TREINTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 80/100 M.N.); por lo que, ante la imposibilidad de 
localización de su domicilio, en acuerdo de fecha once de octubre de dos mil diez, se determinó procedente 
citarlo por edictos, publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en “La 
Prensa”, de Editora La Prensa, S.A. de C.V., periódico de circulación nacional, para que comparezca a la 
audiencia prevista en la fracción I del artículo 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, que se celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en avenida 
Coyoacán 1501, primer piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, Distrito 
Federal, a las 11:00 horas del décimo cuarto día hábil siguiente a la fecha en que surta efectos la notificación, 
es decir a partir del día siguiente al de su última publicación, a efecto de manifestar lo que a su interés 
convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos, pudiendo asistir acompañado de su abogado o persona de su 
confianza; apercibido de que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan y precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que 
obren en el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días y horas hábiles en el domicilio citado. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2010. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación; 2, apartado 52000; 14 fracción LIII y 28 fracción III 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 26 de agosto de 2009 
El Director General 

Lic. Marino Castillo Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 318372) 
Procuraduría General de la República 
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Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

En cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con las Normas Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, se convoca a 
participar en la licitación pública número PGR/DGRMSG/DAI/LP/ENA/02/2010 para la venta de vehículos, 
conforme a lo siguiente: 

• Las bases de la presente licitación pública tendrán un costo de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.), 
importe que deberá ser pagado, mediante el Formato SAT 16 denominado “Declaración General de Productos 
y Aprovechamientos” a nombre de la Tesorería de la Federación, efectuando el pago en cualquier institución 
bancaria, este formato deberá estar debidamente llenado con la clave “600017” indicando el concepto de 
“Por la Enajenación y Venta de Bases de Licitación Pública”. 

• El periodo para adquirir las presentes bases será del 17 al 30 de diciembre de 2010, en días hábiles 
(de lunes a viernes), dentro del horario de 9:30 a 14:00 horas, en la oficina de la Dirección de Almacenes 
e Inventarios, ubicada en calzada Vallejo número 2000, colonia San José de la Escalera, Delegación Gustavo 
A. Madero, código postal 07620, en México, D.F. 

• El periodo para la verificación ocular de los vehículos será del 17 al 30 de diciembre de 2010 en días hábiles, 
en un horario de 9:30 a 14:00 horas, en calzada Vallejo número 2000, colonia San José de la Escalera, Delegación 
Gustavo A. Madero, código postal 07620 y Poniente 128 número 471, colonia Industrial Vallejo, Delegación 
Azcapotzalco, código postal 02300, quien no cumpla con el requisito de registro, presentación de identificación 
y el apego a las disposiciones de seguridad, no podrá realizar la verificación ocular de los bienes. 

• La garantía relativa al sostenimiento de la oferta será con cheque de caja o certificado a favor de la 
Tesorería de la Federación, por un monto mínimo del 10% del valor para venta de las partidas en que 
participe. Dicho cheque deberá presentarse en cifras cerradas sin considerar centavos. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas; la 
presentación y apertura de ofertas se realizará el día 4 de enero de 2011 a las 11:00 horas y el fallo se 
efectuará el día 10 de enero de 2011. 

Todos los actos se llevarán a cabo en las instalaciones de la convocante, ubicadas en avenida Paseo de 
la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500. 

• El retiro de los bienes se deberá realizar en un horario de 10:00 a 18:00 horas, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes de la fecha del pago de las partidas adjudicadas, en el domicilio señalado en el anexo 1 de 
las bases. 

No. de 
partidas 

Descripción general Cantidad de 
bienes 

Unidad de 
medida 

Valor para venta 
de los bienes 

93 Vehículos usados 93 Unidad $2’826,380.89 
 

Subasta Fecha de la 
convocatoria 

Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura 
legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta 
considerado para la licitación, y un 10% menos en segunda almoneda 

México, D.F., a 17 de 
diciembre de 2010 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2010. 
Directora General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Lic. Ma. Angélica D. Sieiro Noriega 
Rúbrica. 

(R.- 318378)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Querétaro 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

San Juan del Río, Qro. 
EDICTO 

Al propietario o propietarios de lo siguiente: a). Inmueble marcado en el número 15, de la Avenida Eje 
Norte Sur, colonia Nuevo Parque Industrial, en la Ciudad San Juan del Río, Querétaro, mismo con 
Colindancias del Terreno Medidas aproximadas tomadas en el lugar: AL NOROESTE: En 79.00 m., 
colindando con propiedad privada; AL SUROESTE: En 55.00 m., colindando con la calle de su ubicación 
avenida Norte Sur; AL NORESTE: En 55.00 m., colindando con propiedad privada; AL SURESTE: En 76.00 
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m., colindando con terreno Baldío; predio que cuenta con antecedente de registro en la Subdirección del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en esta ciudad, inscrito bajo el folio mercantil número 961; y 
con antecedente en el Sistema de Gestión Catastral con clave catastral 16-01-001-10-006-026; por este 
medio se procede a notificarle que dentro del expediente de Averiguación Previa número AP/PGR/QRO/SJR-
VII/291/2009, con fecha 18 dieciocho de diciembre de 2009 dos mil nueve, y con fundamento en lo establecido 
por los artículos 40 y 41 del Código Penal Federal, en relación al 2o., fracciones II y VI, 180, 181, 182 A, 182 
B, fracción II y 182 D, del Código Federal de Procedimientos Penales, esta Fiscalía de la Federación, 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL del inmueble antes descrito, motivo por el cual se le 
comunica que cuenta con un plazo de noventa días contados a partir de la publicación del presente edicto, a 
fin de que proceda a hacer valer su derecho de audiencia, haciendo de su conocimiento que en caso de no 
hacer uso de dicho derecho dentro del plazo señalado, dichos bienes causarán abandono en favor de la 
Federación. Se apercibe al propietario o a su Representante Legal que durante el plazo señalado no deberá 
enajenar o gravar dichos bienes. 

Atentamente 
San Juan del Río, Qro., a 22 de julio de 2010. 

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

San Juan del Río, Querétaro 
Lic. Jesús Marum Sánchez López 

Rúbrica. 
 T. de A. T. de A. 
 Ana Elena Olguín Torres Lic. José de Jesús Roa Colín 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 318382)   
UMBRAL POLANCO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
Conforme a lo previsto en el artículo noveno, y demás aplicables de los estatutos sociales de Umbral 

Polanco, S.A. de C.V., así como en lo previsto en los artículos 183, 186, 187, 191 y 192 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se cita en segunda convocatoria a los accionistas de Umbral Polanco, S.A. de C.V., 
en virtud de no haberse reunido el quórum necesario para la legal instalación de la asamblea en la primer 
convocatoria, a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el próximo día 18 de 
enero de 2011 a las 17:30 horas, en la calle de Avenida Ejército Nacional número 926, P.B., en la sala de 
juntas, colonia Los Morales, Secc. Palmas, código postal 11540, en México, Distrito Federal, para tratar sobre 
los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Aprobación de la publicación de la convocatoria en un medio de circulación nacional diverso al Diario 

Oficial de la Federación, tanto para la presente Asamblea, como para las futuras convocatorias. Resoluciones 
al respecto. 

II. Informe sobre las ventas del proyecto denominado Umbral Polanco. Resoluciones al respecto. 
III. Informe sobre las funciones y actuaciones de administradores, funcionarios, comisario y/o apoderados 

de la Sociedad. Resoluciones al respecto. 
IV. Aprobación de estados financieros al 31 de octubre de 2010. Resoluciones al respecto. 
V. Informe sobre el estatus que guarda el endeudamiento adquirido por la sociedad, pagos que se han 

realizado y prórroga que se obtuvo. Resoluciones al respecto. 
VI. Análisis sobre el canje y emisión de nuevos títulos de acciones de la sociedad. Resoluciones al respecto. 
VII. Nombramiento de delegado de la presente Asamblea. Resoluciones al respecto. 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos ciento veintiocho y demás aplicables de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, por los artículos diecisiete y veinticuatro de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, los accionistas para poder asistir a la Asamblea deberán aparecer registrados como 
tales en el Libro de Registro de Accionistas de la sociedad y firmar la lista de asistencia. 

México, D.F., a 7 de diciembre de 2010. 
Umbral Polanco, S.A. de C.V. 

Comisario 
C.P. Jorge Luis Delgadillo Maya 

Rúbrica. 
(R.- 318122) 
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INMOBILIARIA TLALPAN, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 179, 180, 182, 183, 184, 186 y 187 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y noveno de los estatutos sociales de esta sociedad, se convoca a los señores 
accionistas de Inmobiliaria Tlalpan, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas, que se llevarán a cabo el día 3 de enero de 2011, a las once horas en las oficinas ubicadas en 
2da. Cerrada de Oriente 233 número 479, colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, México, Distrito Federal.  

ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA ORDINARIA 

I. Presentación del Informe anual de actividades realizadas por la sociedad durante el ejercicio social 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 y 2009, así como sobre las principales políticas y 
criterios contables y de información seguidos en la preparación de los informes financieros por los ejercicios 
sociales mencionados. 

II. Presentación y, en su caso, aprobación de los estados financieros de la sociedad por los ejercicios 
sociales comprendidos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 y 2009. 

III. Nombramiento o reelección de los miembros del Consejo de Administración y comisario de la sociedad 
y determinación de sus emolumentos. 

ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

I. Discusión y, en su caso, aprobación, de la reforma de los estatutos sociales de la sociedad. 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2010. 
Inmobiliaria Tlalpan, S.A. de C.V. 

Secretario del Consejo de Administración 
Luis Fernando Narchi Karam 

Rúbrica. 
(R.- 318308)   

DESARROLLADORA EDETA, S.A. DE C.V. 
POSICION FINANCIERA BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2010 

(EN LIQUIDACION) 

ACTIVO 
CIRCULANTE 
Efectivo 
Bancos $ 0.00
Total Efectivo $ 0.00
Cuentas por Cobrar $ 0.00
Total de Cuentas por Cobrar $ 0.00
Total del Circulante $ 0.00
FIJO 
Fijo Neto $ 0.00
Total Fijo Neto $ 0.00
SUMA DEL ACTIVO $ 0.00
PASIVO 
Pasivo a Corto Plazo $ 0.00
Total de Pasivo a corto Plazo $ 0.00
Pasivo a Largo Plazo $ 0.00
Total de Pasivo a largo Plazo $ 0.00
CAPITAL 
Cuenta Liquidadora $ 0.00
Total del Capital $ 0.00
SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL $ 0.00

México, D.F., a 1 de diciembre de 2010. 
Liquidador 

L.C. Julio César Núñez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 318315) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
KRAFT FOODS GLOBAL BRANDS, LLC, 

ANTERIORMENTE DENOMINADA KRAFT FOODS 
HOLDINGS, INC. 

VS. 
CLAUDIA PEREZ GARCIA 

M. 1056294 TANGAMAX 
ExPed. P.C. 1786/2009 (N-425) 14532 

Folio 27538 
NOTIFICACION POR EDICTO 

CLAUDIA PEREZ GARCIA 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la nulidad de la 

marca 1056294 TANGAMAX, promovido por Fermín Rodrigo Reyes Fentanes, apoderado de KRAFT FOODS 
GLOBAL BRANDS, LLC., mediante oficio 27323 de fecha 26 de noviembre de 2010, se dictó la resolución 
correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

“PRIMERO.- Se declara administrativamente la nulidad prevista en la fracción IV del artículo 151 de la Ley 
de la Propiedad Industrial, respecto del registro marcario 1056294 TANGAMAX Y DISEÑO, propiedad de 
CLAUDIA PEREZ GARCIA. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora de forma personal y a la demandada a través de 
edictos. En consecuencia, con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
gírese a la actora oficio que contenga un extracto de la presente resolución a efecto de que por una sola vez 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la 
República Mexicana y surta efectos la notificación de la presente resolución a la demandada. Por lo anterior, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se concede a 
la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente que se notifique la presente, 
para exhibir la publicación del extracto de resolución, haciendo de su conocimiento que en caso de no dar 
cumplimiento al presente requerimiento, se le impondrá una multa consistente en $1,000.00 (mil pesos 00/100 
Moneda Nacional), de conformidad con los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, en 
relación con el artículo 59 fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
la Ley de la materia. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6o. y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial, así como 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, en la fecha señalada al rubro, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. 
fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad 
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y 
derogada, según corresponda, mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de 
mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de 
enero, 18 y 28 de junio de 2010, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer 
guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII 
del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos 
de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como 
Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. fracción V 
inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental del Nulidades, 18 fracciones I a la VIII, XI 
y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo 
y Decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con Nota Aclaratoria publicada con fecha 4 de 
agosto de 2004, y Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo) 
y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo 
que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares 
de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de fechas 
4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en 
dicho medio informativo). 

Atentamente 
30 de noviembre de 2010. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 318338) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Desarrollo Social 

Diconsa, S.A. de C.V. 
Sucursal Norte-Centro 

CONVOCATORIA 

Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Norte Centro; con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58, numeral V 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en el artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, 
así como en el capítulo V, base trigésima novena de las Bases Generales para la Administración, Registro, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Diconsa, S.A. de C.V., en vigor; convoca a personas físicas 
y morales a participar en la licitación pública número LPN/001/DICONSA/NORTE-CENTRO/EBM/2010, 
relativo a la enajenación por lote de los bienes muebles y vehículos en regulares y malas condiciones que se 
describen a continuación: 

BIENES EN MALAS CONDICIONES  
Lote Tipo de bien kilos Ubicación * Precio mínimo de venta 

1 Maquinaria y equipo 5,720 Chihuahua 16,187.60 
2 Mobiliario y equipo de oficina 1,018 Chihuahua 865.30 
3 Equipo de cómputo 1,610 Chihuahua 2,076.90 
4 Equipo de tienda 300 Chihuahua 432.00 

UNIDADES VEHICULARES EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES 
No. Econ. Descripción Marca Modelo Ubicación Precio 

mínimo 
810023 CAMION 2 EJES 8 TON. DINA 1991 CHIHUAHUA 5,600.00 
810025 CAMION 2 EJES 8 TON. DINA 1992 CHIHUAHUA 6,100.00 
810042 CAMION 2 EJES 8 TON. DINA 1993 CHIHUAHUA 17,300.00 
810061 CAMION 2 EJES 8 TON. FREIGTHLINER 1999 CHIHUAHUA 12,100.00 
820010 CAMION ESTACAS CHEVROLET 1994 CHIHUAHUA 5,300.00 
810049 CAMION ESTACAS CHEVROLET 1994 CHIHUAHUA 5,300.00 
810050 CAMION ESTACAS CHEVROLET 1994 CHIHUAHUA 5,300.00 
820002 PICK UP 6 CILINDROS CHEVROLET 1991 CHIHUAHUA 3,300.00 
830003 PICK UP 6 CILINDROS CHEVROLET 1991 CHIHUAHUA 3,640.00 
820006 PICK UP 6 CILINDROS DODGE 1992 CHIHUAHUA 2,600.00 
820013 PICK UP 6 CILINDROS DODGE 1996 CHIHUAHUA 4,000.00 
820047 PICK UP 6 CILINDROS DODGE 1996 CHIHUAHUA 3,200.00 
820017 PICK UP 6 CILINDROS DODGE 1996 CHIHUAHUA 3,300.00 
820034 PICK UP 6 CILINDROS DODGE 2002 CHIHUAHUA 6,100.00 
830011 AUTOMOVIL SEDAN FORD ESCORT 1997 CHIHUAHUA 3,100.00 
830002 AUTOMOVIL SEDAN VOLKSWAGEN 1987 CHIHUAHUA 1,900.00 
830005 AUTOMOVIL SEDAN VOLKSWAGEN 1991 CHIHUAHUA 2,300.00 
830009 SUBURBAN CHEVROLET 1991 CHIHUAHUA 6,800.00 
830012 PICK UP RANGER FORD 1983 CHIHUAHUA 2,900.00 
820043 AUTOMOVIL SEDAN VOLKSWAGEN 1992 CHIHUAHUA 2,400.00 
820001 PICK UP 6 CILINDROS FORD 1994 CHIHUAHUA 7,200.00 
820046 PICK UP 6 CILINDROS FORD 1994 CHIHUAHUA 8,100.00 
1010011 TRACTOCAMION 30 TONS. DINA 1988 DURANGO 85,000.00 
1010021 CAMION 2 EJES 8 TON. DINA 1992 DURANGO 78,100.00 
1010029 CAMION 2 EJES 8 TON. DINA 1992 DURANGO 66,900.00 
1010038 CAMION 2 EJES 8 TON. DINA 1993 DURANGO 42,500.00 
1010040 CAMION 2 EJES 8 TON. DINA 1993 DURANGO 77,500.00 
1020001 PICK UP 6 CILINDROS CHEVROLET 1991 DURANGO 6,200.00 
1020006 SEDAN VOLKSWAGEN 1994 DURANGO 4,900.00 
1020008 PICK UP 6 CILINDROS 4X2 NISSAN 1996 DURANGO 7,300.00 
1020016 PICK UP 6 CILINDROS 4X2 DODGE 1996 DURANGO 7,200.00 
1020018 PICK UP 6 CILINDROS 4X2 DODGE 1996 DURANGO 7,200.00 
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1020019 PICK UP 6 CILINDROS 4X2 DODGE 1996 DURANGO 5,800.00 
1020020 PICK UP 6 CILINDROS 4X2 CHEVROLET 1996 DURANGO 6,600.00 
1020023 PICK UP 6 CILINDROS  DODGE 1998 DURANGO 7,600.00 
1020036 PICK UP 6 CILINDROS 4X2 DODGE 2002 DURANGO 8,100.00 
1020052 PICK UP 6 CILINDROS 4X2 FORD 1991 DURANGO 5,800.00 
1020053 SEDAN FORD 1993 DURANGO 5,500.00 
1020054 PICK UP 6 CILINDROS 4X2 DODGE 1992 DURANGO 5,800.00 
1020055 PICK UP 6 CILINDROS 4X2 CHEVROLET 1994 DURANGO 8,500.00 
1030001 SEDAN VOLKSWAGEN 1991 DURANGO 4,300.00 
1030002 PICK UP 6 CILINDROS 4X2 CHEVROLET 1991 DURANGO 6,200.00 
1030003 SEDAN VOLKSWAGEN 1994 DURANGO 6,200.00 

Las bases y especificaciones tienen un costo de $1,500.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, y están a 
la disposición de los interesados en el área de Recursos Materiales de Diconsa, S.A. de C.V. Sucursal Norte-
Centro, cuyas oficinas se ubican en boulevard Juan Pablo II número 4701, Sector Industrial Robinson en 
Chihuahua, Chih., teléfono (01 614); 4-20-03-48, 4-20-08-88, extensiones 70715, 70730, en el área de 
Administración y Finanzas de la Unidad Operativa Durango, con oficinas ubicadas en kilómetro 5, carretera a 
Torreón, Ciudad Industrial en Durango, Dgo., teléfono (01 618) 8-14-07-09, extensión 71922. 

La venta de bases para la licitación será diariamente en días hábiles de 10:00 a 12:00 horas, a partir del 
día de su publicación de la presente convocatoria y hasta el día 6 de enero de 2011, debiendo realizar dicho 
pago mediante cheque certificado o de caja a favor de Diconsa, S.A. de C.V. 

Los bienes objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran bases del 
28 de diciembre de 2010 al 5 de enero de 2011, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, previa cita con la 
C. Lic. María Estela Hernández Arellano y/o el C.P. Malquiel Aled Cota Rey, a los teléfonos (01 614) 4-20-03-48 
y 4-20-08-88, extensiones 70715, 70721 y 70733, en Chihuahua, Chih., en la Unidad Operativa Durango, con 
el C.P. Sergio Pereda Martínez, a los teléfonos (01 618) 8-14-07-39, 8-14-09-76 y 8-14-42-28, extensión 71915. 

Todos los participantes en la licitación que hayan comprado bases deberán entregar en sobre cerrado de 
manera inviolable la documentación legal requerida en las bases así como sus ofertas, el día 14 de enero 
de 2011 a las 11:31 horas, en la sala de juntas de la Sucursal Norte-Centro, cuyas oficinas se ubican en 
boulevard Juan Pablo II número 4701, Sector Industrial Robinson, en Chihuahua, Chih. La licitación pública se 
llevará a cabo conforme al siguiente calendario de eventos: 

Licitación número LPN/001/DICONSA/NORTE-CENTRO/EBM/2010 
Fecha y hora de la 

junta de aclaraciones 
Fecha y hora de 

registro de asistentes 
Fecha y hora del acto de 

entrega y apertura de ofertas 
Fecha y hora del 

acto de fallo 
6 de enero de 2011 

11:00 horas 
14 de enero de 2011 
10:30 a 11:30 horas 

14 de enero de 2011 
11:31 horas 

14 de enero de 2011
15:00 horas 

Dichos eventos se realizarán en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Norte-Centro, sita en 
boulevard Juan Pablo II número 4701, Sector Industrial Robinson en Chihuahua, Chih. 

Los interesados en participar en la licitación deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de 
caja expedido por una institución o sociedad nacional de crédito. El documento que se elija deberá ser 
expedido en favor de Diconsa, S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% del valor de su oferta, de 
los bienes por los que presente propuesta, sin incluir IVA. 

La entrega física y documental de los bienes será dentro de los 10 días hábiles posteriores al acto de fallo, 
previa realización del pago total correspondiente por parte de los adjudicatarios, el cual deberá hacerse dentro 
de los 5 días hábiles posteriores al fallo de adjudicación. 

Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en la primera 
almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de avalúo considerado en esta licitación, y un 10% menos 
en la segunda almoneda. 

17 de diciembre de 2010. 
Diconsa, S.A. de C.V. 

Gerente de Sucursal Norte-Centro 
Ing. Pedro Reynaldo Pérez Mata 

Rúbrica. 
(R.- 318362) 


